
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, Primero de Septiembre de Dos Mil Veintitrés 

PROCESO VERBAL (Actio in rem verso) 

DEMANDANTE Cinthia Dawn Flinn 

DEMANDADO John Sthepen Whoriskey 

RADICACIÓN 05001 31 03 001 2020 00107 00 

ASUNTO FIJA FECHA AUDIENCIA ART. 372 C.G.P. 

 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandada, 

mediante memorial remitido el 23 de agosto del corriente, donde desiste de la 

conciliación celebrada el 15 de agosto de 2023, solicitando "...siga adelante con el 

proceso", el cual se encontraba suspendido y pendiente del cumplimiento de las 

cargas asumidas en dicha conciliación; este Despacho, en cuanto es una 

prerrogativa de ambas partes conciliar y, además, suspender el proceso, 

procederá a programa la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General 

del Proceso, la cual será llevada a cabo el día doce (12) de abril de 2024 a las 

9.00 am por la plataforma Lifesize, que ha dispuesto el Consejo Superior de la 

Judicatura para los efectos legales.  
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